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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima cuantía) 

Radicado: 54 001 41 89 002 2016 01383 00 

Demandante: INVERSIONES MULTIPLE Y COMPAÑÍA LIMITADA  

NIT. 800.187.384-8 

Demandado: JORGE ELIECER ZAPATA PARADA  

CC.13.885.446 

MARIA RALIMA CONTRERAS OCHOA  

CC. 60.335.252 

Asunto: Auto ordena emplazamiento  

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

Sería del caso proferir auto de seguir adelante la ejecución, de no 

observarse que el apoderado judicial de la parte demandante solicitó el 

emplazamiento de los demandados JORGE ELIECER ZAPATA PARADA y 

MARIA RALIMA CONTRERAS OCHOA (folio 90 del ítem 000), no obstante, por 

error involuntario del despacho, se accede al emplazamiento del señor 

JORGE ELIECER ZAPATA PARADA (folio 93 del ítem 000) omitiendo la orden 

de emplazamiento para la demandada señora MARIA RALIMA CONTRERAS 

OCHOA, que también había sido solicitada (folio 90 del ítem 000). 

 

Corolario de lo anterior, y, a fin de evitar futuras nulidades, procede este 

Estrado Judicial a ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la demandada señora 

MARIA RALIMA CONTRERAS OCHOA CC. 60.335.252. 

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase 

a realizar el correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO y a subir dicho edicto 

en el Registro Nacional de Emplazados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 



Firmado Por:
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00253 00 

Demandante: H.P.H. INVERSIONES S.A.S NIT. 807.009.126-8 

Demandado: SINDY MILEYDI CARRILLO CABRERA  

CC. 1.090.407.921 

LUZ MILA CABRERA CAMARGO  

CC. 60.317.391 

PEDRO JAVIER CORREA  

CC. 88.289.052 

Asunto: Auto control de legalidad, deja sin efectos y 

ordena correr traslado excepciones de mérito 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad al que hace 

referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados dentro del 

mismo. 

 

Observa el despacho que mediante auto de fecha 04 de diciembre de 2023 

se ordenó correr traslado de las excepciones de mérito presentadas por la 

Curadora ad litem a ítem 010, en la forma prevista en el Art. 110 del CGP, 

conforme a lo establecido en el Art. 370 de la misma codificación, no 

obstante, dicho traslado se dispone para las excepciones de mérito 

presentadas en procesos declarativos, y no para los procesos ejecutivos, 

como en el caso de marras. 

 

Corolario de lo anterior, dispone el despacho DEJA SIN EFECTOS la orden 

dada en el inciso final del auto de fecha 04 de diciembre de 2023, haciendo 

la claridad que, el resto de lo decidido en el mencionado auto continua 

incólume.  

 

Ahora bien, de las excepciones de mérito presentadas por la Curadora ad 

litem de los demandados SINDY MILEYDI CARRILLO Y PEDRO JAVIER CORREA 

(ítem 010) y las presentadas por la apoderada judicial de la demandada LUZ 

MILA CABRERA CAMARGO (ítem 014), se ordena CORRER TRASLADO POR EL 

TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS a las partes, conforme a lo establecido en el Art. 

443 del CGP, para que se pronuncien sobre ellas, adjunten o pidan las 

pruebas que pretendan hacer valer. 
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Las mencionadas excepciones pueden ser consultadas a través de los 

siguientes links: 

 

010ContestacionDemanda.pdf 

 

014ContestaDemandaDda.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00485 00 

Demandante: BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 

Demandado: CARLOS ALBERTO CORONA CARRILLO  

CC. 13.354.978 

Asunto: No accede cesión 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito vista a folio 009, 

incoada por BANCOOMEVA S.A. y PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, NO 

SE ACCEDE A ELLO, toda vez que quien solicita dicho acto procesal en 

nombre del BANCOOMEVA S.A., la señora ADRIANA MARIA ZAPATA TABARES 

en calidad de representante, no acreditó la calidad que aduce actuar y 

para acreditar que cuentan con la facultad expresa para solicitar dicho 

acto procesal.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo
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Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00892 00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. NIT.860.007.738-9 

Cesionario: CONTANTO SOLUTIONS SAS NIT. 900.097.543-9 

Demandado: JHON EDINSON CARRERO URBINA CC. 13.278.595 

Asunto: Accede cesión  

 

Atendiendo al escrito visto en el ítem 006 del expediente judicial, en el cual 

BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., solicitan que se tenga 

como cesionario a ésta última, para todos los efectos legales, como titular 

de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 

 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 

preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 

accederá a la misma. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el poder otorgado a la Dra. ADRIANA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO (visto a folio 038 del ítem 006 del expediente 

judicial), por parte del señor IVÁN RAMIRO BUSTAMENTE ESCOBAR en 

calidad de representante legal de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., SE 

RECONOCE PERSONERÍA a dicho profesional del derecho para actuar 

dentro del presente proceso como apoderado judicial de la referida parte 

demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 

Norte de Santander  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por BANCO POPULAR S.A. y 

CONTACTO SOLUTIONS S.A.S.; por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: TENER a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. para todos los efectos 

legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que 

le corresponden al cedente BANCO POPULAR S.A. en la presente 

ejecución. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora ADRIANA PAOLA 

HERNÁNDEZ ACEVEDO para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada judicial de la entidad CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., en los 

términos del poder conferido al mismo para ello. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  



RAD. 54 001 40 03 008  

2018 00892 00 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 01025 00 

Demandante: BANCOOMEVA S.A. NIT. 900.406.150-5 

Demandado: JOSE DARIO VILLAMIL CAÑA 

Asunto: No accede cesión 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de cesión de crédito vista a folio 009, 

incoada por BANCOOMEVA S.A. y PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, NO 

SE ACCEDE A ELLO, toda vez que quien solicita dicho acto procesal en 

nombre del BANCOOMEVA S.A., la señora ADRIANA MARIA ZAPATA TABARES 

en calidad de representante, no acreditó la calidad que aduce actuar y 

para acreditar que cuentan con la facultad expresa para solicitar dicho 

acto procesal.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez



Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 01162 00 

Demandante: ROSALBA ARDILA PICO CC 63.332.705 

Demandado: MARKA TRADING SAS NIT. 900.908.011-4 

Asunto: Auto requiere notificación  

 

Teniendo en cuenta el cotejo allegado por el apoderado judicial de la 

parte demandante a ítem 003, dispone el despacho que el mismo no 

puede ser atendido en debida forma, toda vez que el mensaje de datos 

no fue entregado a la sociedad demandada, tal y como se avizora en el 

certificado emitido por la empresa de correos: 

 

 

Por lo anterior, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la parte 

demandada a la dirección reseñada en el acápite de notificaciones, es 

decir, Calle 11ª No. 132 Holiday Inn, Cúcuta, en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00058 00 

Demandante: ALIRIO CONTRERAS GRIMALDO CC 13.447.123 

Demandado: ALVARO ANTONIO REY QUINTERO  

CC 1.090.390.740 

TULIA JOHANA SILVA MANTILLA  

CC 1.095.793.897 

Asunto: Auto requiere avalúos y liquidación de crédito 

 

Sería del caso acceder a la solicitud allegada por la apoderada judicial de 

la parte demandante de fijar fecha para el remate del inmueble objeto del 

presente proceso, no obstante, se observa que el avalúo comercial 

allegado data del 31 de marzo de 2022, por lo tanto, se requiere su 

actualización. 

 

De la misma manera, se observa que no se ha allegado el avalúo catastral, 

en cumplimiento a lo establecido en el numeral 4 del Art. 444 del CGP, razón 

por la cual este Despacho procede a REQUERIR a la ALCALDIA DE SAN JOSE 

DE CUCUTA AREA DE GESTION CATASTRO MULTIPROPOSITO, a fin de que 

expida a costa de la parte interesada el avalúo catastral actualizado del 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-123663 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta con vigencia del año 2023, 

conforme a lo previsto en la Resolución No. 1042 del 15 de diciembre de 

2020. El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del CGP. 

 

Finalmente, se ordena REQUERIR a las partes para que alleguen liquidación 

de crédito actualizada, ya que la aportada por la parte demandante a ítem 

024 data del 20 de mayo de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00381 00 

Demandante: CREDIFINANCIERA SA NIT. 900.186.231-1 

Demandado: DEIBY SUAREZ RINCON CC. 9.716.470 

Asunto: Se deja sin efecto 

 

Se encuentra al despacho para ordenar lo que en derecho corresponda. 

Revisado el plenario se tiene que el día 20 de noviembre de 2023 se profirió 

auto aceptando renuncia de poder, publicitado en estado de fecha 21 de 

noviembre de los presentes; no obstante, por error involuntario, el día 04 de 

diciembre se emitió pronunciamiento respecto a la misma solicitud ya 

resuelta, el cual fue publicitado en estado de fecha 14 de diciembre 

(Constancia secretarial 014), razón por la cual esta juzgadora considera del 

caso DEJAR SIN EFECTOS éste último, es decir, el auto de fecha 04 de 

diciembre de 2023, publicado en estado de fecha 14 de diciembre 

(Constancia secretarial 014). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Mc 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00492 00 

Demandante: ROSA MARIA NUÑEZ RINCÓN CC 60.315.561 

Demandado: EINNY ACEVEDO SEPULVEDA 

GUEDINE ACEVEDO SEPULVEDA 

RUTH MARY ACEVEDO SEPULVEDA 

JHON ALEXANDER ACEVEDO NUÑEZ  

CC 1.093.774.420 En representación de su 

padre GEOVANNI ACEVEDO SEPULVEDA  

CC 13.504.859 

Todos en condición de herederos causantes 

del señor LUIS EDUARDO ACEVEDO GUTIERREZ 

CC 13.217.988 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

Asunto: Auto fija fecha diligencia de inspección judicial  

 

Como quiera que ya se encuentra trabada la Litis, y, revisado el 

expediente observa el Despacho que se dan los presupuestos del numeral 

9 art. 375 del C.G.P. para celebrar en una única audiencia las previsiones 

de los artículos 372 y 373 del C.G.P., donde se adelantarán las etapas de 

CONCILIACIÓN, INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS 

PRUEBAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL 

DE LEGALIDAD).  Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los 

demás ciclos del art. 372 y 373 del CGP. 

 

Conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 392 del CGP, es menester 

pronunciarse sobre las pruebas solicitadas, e incorporar las pruebas 

documentales, conforme lo prescrito en el inciso 2º del artículo 173 del 

CGP. 

 

Al punto del decreto de pruebas solicitadas, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante, dentro de las oportunidades probatorias, 

realizó solicitud de las mismas -ver folios 58 y 59 del ítem 000- 
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Frente a los testimonios de los señores ALVARO WILLIAM BARRAGAN 

PAREDES, ANAYIBE LARGO BLANCO Y ALEXANDRA PEREZ GARCÍA, se 

anticipa que se encuentran pertinentes y se decretarán.  

 

En mérito de lo expuesto; este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes en contienda judicial el día MIERCOLES 

VEINTIOCHO (28) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), para llevar a cabo la práctica de 

diligencia de AUDIENCIA ORAL prevista en el art. 372 y 373 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: ADELANTAR la audiencia las etapas de CONCILIACIÓN, 

INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS PRUEBAS Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL DE LEGALIDAD). 

Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los demás ciclos del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DAR POR INCORPORADOS todos los documentos aportados en la 

oportunidad legal por las partes, conforme lo motivado. 

 

CUARTO: DECRETAR el testimonio de los señores ALVARO WILLIAM 

BARRAGAN PAREDES, ANAYIBE LARGO BLANCO Y ALEXANDRA PEREZ 

GARCÍA, conforme a lo expuesto en la parte motiva. Se recuerda al 

solicitante que le corresponde procurar la presencia de los testigos en la 

audiencia, conforme lo prevé el artículo 217 del CGP, y que, si no se 

encuentran los testigos presentes en la fecha y hora fijada, el despacho 

prescindirá de recibir su declaración, conforme lo previsto en el literal b) 

del numeral 3º del artículo 373 del CGP.  

 

QUINTO: ADVERTIR que el día fijado para la diligencia, es decir, el 

MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), se llevará a cabo la INSPECCIÓN 

JUDICIAL, conforme lo prevé el art. 375 numeral 9 del C.G.P. A la 

INSPECCIÓN JUDICIAL deberá comparecer el PERITO, EDGAR ALONSO 

SANTOS SANTOS.  

 

En virtud de lo anterior, dispone el despacho que, corresponde a la parte 

solicitante realizar la CITACIÓN a la audiencia virtual, del arquitecto EDGAR 

ALONSO SANTOS SANTOS para dicho efecto. 
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SEXTO: Corolario de lo anterior, la parte demandante deberá proveer los 

recursos necesarios para el desplazamiento del personal del juzgado, 

iniciando la diligencia a la hora programada en la sede de la unidad 

judicial, desde donde se hará desplazamiento hacia el predio objeto de 

inspección ocular, tanto de esta juzgadora como de su secretaria, 

garantizando las condiciones de seguridad. 

 

SEPTIMO: DEBERÁN las partes comparecer a la presente diligencia junto 

con sus apoderados judiciales y se les advierte que la INASISTENCIA permite 

presumir ciertos los hechos en que se funden las pretensiones de la 

demanda o excepciones, según el caso, conforme a lo regulado en el 

numeral 4 del artículo 372 y 373 del C. G. P. y las pecuniarias allí previstas. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR que la audiencia será VIRTUAL, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que deberán conectarse a través del siguiente 

enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20570659 

 

Asimismo, se advierte que la mencionada audiencia se realizará bajo el 

siguiente protocolo:  

 

PROTOCOLO AUDIENCIAS.pdf 

 

Link expediente:    

 

54001400300820190049200PertenenciaMenor 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: DECLARACIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00854 00 

Demandante: CARBONES LA JUANA SAS 

NIT. 901.046.452-2 

Demandado: CI BULK TRADING SUR AMERICA SAS 

NIT. 900.226.684-3 

Asunto: Auto requiere y toma nota embargo 

 

Observa el despacho que el apoderado judicial de la parte demandada 

allega solicitud de sentencia anticipada (ítem 003) por haberse probado la 

cosa juzgada conforme al numeral 3 del art. 278 del CGP, en razón a la 

sentencia proferida por la SALA CIVIL - FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA Rad. 2021-0098-01 dentro del proceso que 

cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA Rad. 

54001315300320190027100. 

 

Corolario de lo anterior, y, previo a resolver la mencionada solicitud, 

considera esta juzgadora REQUERIR AL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA para que remita link del expediente Rad. 

54001315300320190027100 y allegue las resultas del mencionado proceso, 

a fin de verificar las actuaciones allí surtidas.  REMÍTASELE el presente 

proveído como AUTO OFICIO de acuerdo al Art. 111 del CGP. 

 

Finalmente, en vista de los memoriales vistos a ítems 001 y 005, en los cuales 

el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. informa 

la orden de embargo de los derechos o créditos que persiga el 

demandante CARBONES LA JUANA S.A.S. dentro del presente proceso, por 

encontrarlo procedente, este despacho dispone TOMAR NOTA de dicho 

embargo, en los términos del numeral 5º del artículo 593 del CGP, 

conforme a lo ordenado por esa unidad judicial en auto del 17 de febrero 

de 2022,  con destino al proceso identificado con el Rad. 

1100131030382021-00389-00, en el que actúa como demandante C.I. 

TRAFIGURA COAL COLOMBIA S.A.S. NIT 900.777.972-3.   Para lo anterior, 

REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al JUZGADO 

TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. a través de correo 

electrónico para informarle lo aquí decidido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00997 00 

Demandante: ALIRIO ANTONIO MACHADO CARRASCAL 

CC 13.359.534 

Demandado: SOCIEDAD SALAS SUCESORES 

NIT. 890.506.115-0 PERSONAS INDETERMINADAS 

Asunto: Auto fija fecha diligencia de inspección judicial 

y reconoce personería 

 

Comoquiera que ya se encuentra trabada la Litis, y, revisado el expediente 

observa el Despacho que se dan los presupuestos del numeral 9 art. 375 

del C.G.P. para celebrar en una única audiencia las previsiones de los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., donde se adelantarán las etapas de 

CONCILIACIÓN, INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS 

PRUEBAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL 

DE LEGALIDAD).  Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los 

demás ciclos del art. 372 y 373 del CGP. 

 

Conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 392 del CGP, es menester 

pronunciarse sobre las pruebas solicitadas, e incorporar las pruebas 

documentales, conforme lo prescrito en el inciso 2º del artículo 173 del 

CGP. 

 

Por otra parte, observa el Despacho que el Dr. GERMAN ORLANDO PEREZ 

ALVAREZ allegó poder otorgado por el demandante señor ALIRIO ANTONIO 

MACHADO CARRASCAL (ítem 037), así como también poder otorgado al 

Dr. EDUARD YESITH ALMEIDA CHASOY como apoderado suplente el mismo, 

de conformidad con lo establecido en el Art. 74 del CGP, razón por la cual 

este despacho RECONOCE PERSONERÍA a dichos profesionales del derecho 

para actuar dentro del presente proceso como apoderados judiciales de 

la referida parte, en los términos del poder conferido a los mismos para ello, 

haciendo la claridad que no podrá actuar simultáneamente más de un 
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apoderado judicial de una misma persona, conforme a lo establecido en 

el inciso 3º del Art. 75 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto; este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a las partes en contienda judicial el día MARTES VEINTISIETE 

(27) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:30 A.M.), para llevar a cabo la práctica de diligencia de 

AUDIENCIA ORAL prevista en el art. 372 y 373 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: ADELANTAR la audiencia las etapas de CONCILIACIÓN, 

INTERROGATORIO DE LAS PARTES, PRÁCTICA DE OTRAS PRUEBAS Y FIJACIÓN 

DEL LITIGIO. Se aplicará el Art. 132 del CGP (CONTROL DE LEGALIDAD). 

Cumplidas las precitadas etapas, se continuará con los demás ciclos del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DAR POR INCORPORADOS todos los documentos aportados en la 

oportunidad legal por las partes, conforme lo motivado. 

 

CUARTO: ADVERTIR que el primer día fijado para la diligencia, es decir, el 

MARTES VEINTISIETE (27) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2024, A PARTIR DE LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), se llevará a cabo la INSPECCIÓN 

JUDICIAL, conforme lo prevé el art. 375 numeral 9 del C.G.P. A la 

INSPECCIÓN JUDICIAL deberá comparecer el PERITO, arquitecto RAFAEL 

GONZALO REYES COLOBON.  

 

En virtud de lo anterior, dispone el despacho que, corresponde a la parte 

solicitante realizar la CITACIÓN a la audiencia virtual, del arquitecto RAFAEL 

GONZALO REYES COLOBON para dicho efecto. 

 

QUINTO: Corolario de lo anterior, la parte demandante deberá proveer los 

recursos necesarios para el desplazamiento del personal del juzgado, 

iniciando la diligencia a la hora programada en la sede de la unidad 

judicial, desde donde se hará desplazamiento hacia el predio objeto de 

inspección ocular, tanto de esta juzgadora como de su secretaria, 

garantizando las condiciones de seguridad. 

 

SEXTO: DEBERÁN las partes comparecer a la presente diligencia junto con 

sus apoderados judiciales y se les advierte que la INASISTENCIA permite 

presumir ciertos los hechos en que se funden las pretensiones de la 

demanda o excepciones, según el caso, conforme a lo regulado en el 

numeral 4 del artículo 372 y 373 del C. G. P. y las pecuniarias allí previstas. 
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SEPTIMO: ADVERTIR que la audiencia será VIRTUAL, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que deberán conectarse a través del siguiente 

enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20566401 

 

Asimismo, se advierte que la mencionada audiencia se realizará bajo el 

siguiente protocolo:  

 

PROTOCOLO AUDIENCIAS.pdf 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA el Dr. GERMAN ORLANDO PEREZ 

ALVAREZ como apoderado judicial del demandante señor ALIRIO 

ANTONIO MACHADO CARRASCAL y al Dr. EDUARD YESITH ALMEIDA CHASOY 

como apoderado judicial suplente del mismo demandante, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

Link expediente:    

 

54001400300820190099700Pertenencia 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2020 00007 00 

Demandante: MANUEL JAVIER RICO GUERREO CC. 13.473.597 

Demandado: EUGENIO PARRA CONTRERAS CC. 4.243.216 

Asunto: Pone en conocimiento  

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO para lo que considere 

pertinente la parte demandante la respuesta del JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA visto a ítem 012 del expediente judicial. 
 

012Juz9CivMpalCctaTomaNotaEmbRemanente.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 

 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 671dcce123bff65f747a9df1f7a2d4b561d147e95c1ce9a5e8f869909b7f3c5f

Documento generado en 02/02/2024 05:53:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea3LOp6NS9xDioHWG7oSK3kBuWMGasqSTtYf10I7KM3Yaw?e=eH6ROY


RAD. 54 001 40 03 008  

2020 00040 00 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2020 00040 00 

Demandante: BANCOLOMBIA NIT. 830.059.718-5 

Demandado: CAYETANA GUERRERO BECERRA CC. 60.436.094 

Asunto: Acepta renuncia 

 

Atendiendo la renuncia de poder vista a folio 025 del expediente judicial, en 

el cual el Dr. CARLOS DANIEL CARDENAS AVILÉS en calidad de representante 

legal de AECSA S.A. y la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO en calidad 

de apoderada judicial, presenta la renuncia al poder que le había conferido 

BANCOLOMBIA  mediante Escritura Pública poder No. 375 del 20 de febrero 

de 2018 de la notaria 20 de Medellín para actuar como apoderado judicial 

dentro de la presente actuación de ejecutivo; el Despacho procede a 

ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa 

se dan los presupuesto que el Artículo 76 del Código General del Proceso 

dispone para ello. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2020 00060 00 

Demandante: PRA GROUP COLOMBIA HOLKING SAS 

NIT. 901.127.873-8 

Demandado: FREDDY GUSTAVO SANABRIA DIAZ  

CC. 13.277.222 

Asunto: Complementa orden de retención 

 

Se encuentra al despacho para ordenar lo que en derecho corresponda: 

 

Observa esta unidad judicial, que en auto de fecha 14 de noviembre de 

2023 (visto a ítem 020) se procedió a ordenar la retención del vehículo de 

placas FDP633 en vista de que se encuentra debidamente inscrita la orden 

de medida, no obstante, se observa que se cometió un yerro al ordenar la 

“… RETENCIÓN del vehículo tipo motocicleta...” siendo lo correcto efectuar 

la RETENCIÓN del vehículo tipo camioneta. 

 

Por lo anterior, se le aclara A LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE ESTA 

CIUDAD, A LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE LOS PATIOS, A LAS 

AUTORIDADES DE TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO, A LA POLICIA NACIONAL 

DIVISIÓN DE POLICIA DE CARRETERAS, SIJIN – AUTOMOTORES Y DIJIN 

AUTOMOTORES, que la orden de RETENCIÓN dada en auto de fecha 14 de 

noviembre de 2023, se trata de un vehículo tipo CAMIONETA, marca 

CHEVROLET, placa FDP633, color BLANCO ARCO, motor F10A1056868, chasis 

9GBEDA21VYB820235, modelo 2000 de propiedad del demandado FREDDY 

GUSTAVO SANABRIA DÍAZ CC. 13.277.222. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00295 00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 

Demandado: RUBERHS ALDEYS ESPINOSA SUELTA  

CC. 1.090.427.137 

Asunto: No accede medida y requiere 

 

Atendiendo la solicitud vista a ítem 020 en el cual solicita medida cautelar 

de las cuantas bancarias de las siguientes entidades financieras: 

BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO PICHINCHA, BANCO BOGOTÁ, 

BANCOOMEVA, BANCO BBVA y BANCO OCCIDENTE, esta unidad judicial 

NO ACCEDE a lo solicitado, toda vez que en auto de fecha 04 de junio de 

2021 (visto a ítem 005) se decretó la medida cautelar en las cuentas 

bancarias mencionadas; así mismo se puso en conocimiento las respuestas 

dadas por las entidades financieras en auto de fecha 17 de mayo de 2022 

(visto a ítem 015). 

 

No obstante, en vista de que las entidades financieras: BANCO ITAU, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

FALABELLA y BANCO AV VILLAS no han dado respuesta a la orden de 

embargo decretada en auto de fecha 04 de junio de 2021, procede esta 

unidad judicial a REQUERIR a las entidades financieras mencionadas, a dar 

cumplimiento a la orden de embargo y retención en las cuentas bancarias 

del señor RUBERHS ALDEYS ESPINOSA SUELTA CC. 1.090.427.137, conforme a 

lo ordenado en auto de fecha 04 de junio del 2021. REMÍTASELE copia del 

presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 111 del CGP y agréguese auto de fecha 04 de junio del 2021. 

 

Por otro lado, se observa que las cuentas bancarias en Bancolombia A La 

Mano, Nequi Y Daviplata no se encuentran embargadas, por lo que esta 

unidad judicial ordena DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas 

de dinero depositadas en las cuentas bancarias, que posee el señor 

RUBERHS ALDEYS ESPINOSA SUELTA CC. 1.090.427.137 en los 

establecimientos financieros BANCOLOMBIA A LA MANO, NEQUI y 

DAVIPLATA, limitando la medida hasta la suma de SESENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS ($65.000.000). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a las entidades bancarias anteriormente mencionadas para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 
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Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada de 

la parte demandante vista a ítem 021, este Despacho ACCEDE DE PLANO a 

la misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del C.G.P., toda vez que se 

trata de información sensible, por lo que se considera no dar aplicación a 

los normado en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. y, en 

consecuencia, ordena a la NUEVA EPS S.A. para que informe a esta unidad 

judicial los datos correspondientes del trabajo y/o empleador del 

demandado RUBERHS ALDEYS ESPINOSA SUELTA CC. 1.090.427.137. Para lo 

anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del C.G.P a la NUEVA EPS S.A. 

para que proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00299 00 

Demandante: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  

NIT. 890.903.937-0 

Demandado: KERWIN CONDE ESPINOSA CC. 93.130.890 

Asunto: Decreta embargo salario  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 

demandante vista a folio que antecede a este proveído del expediente 

judicial, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud de lo establecido en los artículos 593 y 599 del CGP, y 

por lo tanto SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte en lo 

que exceda el salario mínimo legal mensual vigente devengado por el 

demandado KERWIN CONDE ESPINOSA CC. 93.130.890 como empleado o 

funcionario de la POLICIA NACIONAL – MINISTERIO DE DEFENSA  limitando la 

medida hasta la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($75.000.000). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a la entidad anteriormente mencionada para que proceda a 

tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores 

retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de 

este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de 

los tres días siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de 

la medida y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena 

de ser sancionados conforme a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

Jbr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que, fenecido el término de traslado, el Dr. DIEGO 

SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO en su condición de Curador Ad-litem de la 

parte demandada COMPROSER S.A.S EN LIQUIDACIÓN, contestó la 

demanda y no propuso excepciones.  

 

Las presentes diligencias ingresan al despacho de la señora Juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea.  

 

Cúcuta, 26 de enero de 2024.  

 

La secretaria, 

 

 

ANA MILENA PERALTA LÓPEZ 

 

 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00316 00 

Demandante: MONICA VASQUEZ CORREO CC. 60.336.652 

Demandado: COMPROSER S.A.S EN LIQUIDACIÓN  

NIT. 900.192.797-9 

Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

Atendiendo la contestación remitida de manera oportuna por el Curador 

ad litem de la parte aquí demandada COMPROSER S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 

procede el Despacho a efectuar el respectivo control de legalidad dentro 

de la presente actuación encontrando lo siguiente: 

 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 

realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado 

por quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe 

tener en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes 

de la competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
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Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis a través del curador ad litem, quien contestó la demanda 

de manera oportuna, y no presentó medio exceptivo alguno. 

 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 

la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 

En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 

vicio alguno que invalide lo actuado. 

 

 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de la 

parte demandada COMPROSER S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago de fecha 30 de julio del 2021, proferido dentro del presente proceso; 

de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 

 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($3´890.000). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00838 00 

Demandante: BANCO FALABELLA S.A. NIT. 900.047.981-8 

Cesionario: GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. NIT. 900.618.838-3 

Demandado: NANCY ESPERANZA CORREA YAÑEZ  

CC. 60.327.112 

Asunto: Accede cesión y acepta renuncia de poder 

 

Atendiendo al escrito visto en el ítem 026 del expediente judicial, en el cual 

BANCO FALABELLA S.A. y GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., solicitan que se 

tenga como cesionario a ésta última, para todos los efectos legales, como 

titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 

cedente. 

 

Como quiera que la anterior petición es procedente de acuerdo a lo 

preceptuado en el Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho 

accederá a la misma. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud vista a ítem 029 del expediente judicial, 

en el cual el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA presenta la renuncia al 

poder que le había conferido el BANCO FALABELLA S.A. para actuar como 

apoderado judicial dentro de la presente actuación ejecutiva con previas; 

el Despacho procede a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que 

en el caso que nos ocupa se dan los presupuesto que el Artículo 76 del 

Código General del Proceso dispone para ello. 

 

 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 

Norte de Santander  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por RENACER FINANCIERA SAS y 

RENOVAR FINANCIERA SAS; por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: TENER A RENOVAR FINANCIERA SAS para todos los efectos 

legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que 

le corresponden al cedente RENACER FINANCIERA SAS en la presente 

ejecución. 

 

TERCERO: ACEPTAR RENUNCIA DE PERSONERIA del Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa se dan 

los presupuesto que el Artículo 76 del Código General del Proceso dispone 

para ello. 

 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal
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Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

  

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: PERTENENCIA (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2022 00255 00 

Demandante: ROSALBA SANCHEZ BARBOSA CC 1.090.405.667 

Demandado: SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA”  

LTDA. NIT. 800.015.934-1 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Asunto: Auto traslado dictamen pericial 

 

Previo a fijar fecha para audiencia, y, teniendo en cuenta el dictamen 

pericial allegado por el auxiliar de la justicia ING. RIGOBERTO AMAYA 

MARQUEZ, visto a ítem 033, SE ORDENA AGREGAR AL EXPEDIENTE Y CORRER 

TRASLADO a dicha experticia por un término de 3 DÍAS tal como lo dispone 

el artículo 228 del CGP, con el fin de que las partes se pronuncien frente al 

mismo si así lo consideran.  

 

Para lo anterior, adjunta link contentivo del informe pericial: 

 

033AllegaDictamenPertenencia.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2022 01020 00 

Demandante: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER – PRECOMACBOPER  

NIT. 901.396.952-4 

Demandado: RAFAEL GUILLERMO MORALES PRIOLO  

CC. 1.069.466.569 

Asunto: Reconoce cesión de crédito 

 

Se encuentra al despacho para ordenar lo que en derecho corresponda: 

 

Atendiendo al escrito visto a ítem 001, en el cual la demandante 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER - 

PRECOMACBOPER y COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTIÓN JUDICIAL Y 

RECUPERACIÓN DE CARTERA BOPER “COESGERECABOPER”, solicitan que se 

tenga como cesionario a ésta última, para todos los efectos legales, como 

titular de los derechos litigiosos que le corresponden al cedente. 

 

Al punto se observa que en la presente tramitación se ejecutan derechos 

ciertos, pues por ello se libró mandamiento de pago, conclusión que se 

fortalece si se tiene en cuenta que ya se profirió auto de seguir adelante la 

ejecución el 08 de mayo de 2023 (como se ve en el ítem 010), por ello, en 

rigor jurídico, no puede hablarse de cesión de derechos litigiosos1, 

gobernado por los artículos 1969 y ss. Del CC en concordancia con lo 

previsto en el artículo 68 del CGP, disposiciones que se orientan a regular el 

título de participación (personería) del cesionario de derechos litigiosos en 

juicio y la regulación de la facultad de retracto que corresponde al deudor 

cedido2. 

 

Ello no significa que se pueda desconocer la transferencia realizada 

válidamente por la promotora del cobro, pues a las claras mediante 

documento autentico (conforme el artículo 244 CGP) está informando a la 

judicatura la disposición de su derecho, haciendo aportación del 

documento, autentico también, de la transferencia del mismo; recuérdese 

que el báculo de ejecución en este proceso lo constituye un título valor, y 

así, dado que no es posible el endoso ni la entrega, medio natural de 

circulación de los títulos a la orden en virtud a lo previsto en el artículo 651 y 

ss. Código de Comercio, por estar afecto el cartular al infolio, se debe 

tener tal acto volitivo como una cesión de crédito: 

 

“…es claro que Cuando lo cedido es un derecho personal 

INDISCUTIDO, que simplemente se cobra a través de un proceso de 

                                                           
1 Ver Tribunal Superior de Bogotá, D.C., auto del 26 de abril de 2005. Magistrado ponente: HUMBERTO ALFONSO 

NIÑO ORTEGA –pag. 50, ARMANDO JARAMILLO CASTAÑEDA, “teoría y práctica de los procesos ejecutivos” sexta 

edición, Ediciones Doctrina y ley- 

2 CSJ, Sala de Negocios Generales del 29 de septiembre de 1947   
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ejecución, se está frente a la precisa figura de la cesión de 

crédito…”3 –subraya agregada-. 

 

Y frente a la cesión de los derechos derivados de un título valor que se 

están ejecutando, ha dicho la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia: 

 

“…olvidaron que por estar afecto al litigio, el memorado cheque, en 

rigor jurídico no puede hablarse de su circulación y menos de su 

transferencia con la consecuente entrega…el crédito que se cobra 

bien puede cederse. «..., por medio de un escrito dirigido al juez, en 

que se hace constar la cesión o traspaso a otra persona. Pues 

cuando se trata de un título que obra en autos, no es posible la 

entrega real de él al cesionario con la nota de traspaso (o endoso); y 

la entrega o tradición se lleva entonces a cabo por medio de 

memorial dirigido por el acreedor ejecutante al juez de la causa». 

(Casación Civil, mayo 13 de 1918, T., XXVI, pág. 312.)4 –subraya 

agregada-. 

 

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta - 

Norte de Santander 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER - PRECOMACBOPER y 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTIÓN JUDICIAL Y RECUPERACIÓN DE 

CARTERA BOPER “COESGERECABOPER”; por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: TENER a COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTIÓN JUDICIAL Y 

RECUPERACIÓN DE CARTERA BOPER “COESGERECABOPER” para todos los 

efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos c, garantías y 

privilegios que le corresponden al cedente PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE APORTES Y CREDITO BOPER - PRECOMACBOPER en la presente ejecución, 

conforme la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes, conforme lo prevé el 

Artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 

 

 

                                                           
3 Tribunal Superior de Bogotá, auto del 2 de mayo de 2005. MP RODOLFO ARCINIEGAS CUADROS –pag. 49, 

ARMANDO JARAMILLO CASTAÑEDA, “teoría y práctica de los procesos ejecutivos” sexta edición, Ediciones 

Doctrina y ley   
4 Tribunal Superior de Santafé de Bogotá, auto del 1º. de noviembre de 1994. Magistrada ponente: CLARA INÉS 

VARGAS HERNÁNDEZ pag. 50, ARMANDO JARAMILLO CASTAÑEDA, “teoría y práctica de los procesos ejecutivos” 

sexta edición, Ediciones Doctrina y ley-   
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2022 01020 00 

Demandante: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 

CREDITO BOPER – PRECOMACBOPER  

NIT. 901.396.952-4 

Demandado: RAFAEL GUILLERMO MORALES PRIOLO  

CC. 1.069.466.569 

Asunto: Decreta medida cautelar 

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

Por ser procedente lo solicitado, con fundamento en el artículo 593 y 

siguientes del CGP, se DECRETA LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero en cuenta 

corriente, de ahorros o cualquier otro título bancario o financiero que 

posee el señor JAIRO RAFAEL GUILLERMO MORALES identificado con CC. 

1.069.466.569 en los siguientes establecimientos financieros: BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV 

VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL y BANCO GNB SUDAMERIS, limitando la 

medida hasta la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO a las entidades financieras anteriormente mencionadas para que 

procedan a tomar nota de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que 

los valores retenidos deben ser consignados a la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado N° 540012041008 del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres días siguientes al recibido de la 

correspondiente comunicación de la medida y/o en la fecha en que 

realicen la respectiva retención; so pena de ser sancionados conforme a la 

ley. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Jbr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA (Menor cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00585 00 

Demandante: JORGE HUMBERTO MENDOZA JAIMES 

CC 88.228.846 

VICTOR MANUEL MENDOZA JAIMES 

CC 13.440.119 

JAVIER MENDOZA JAIMES 

CC 88.197.428 

Causante: FLOR JAIMES VDA DE MENDOZA 

CC 27.571.417 

Asunto: Auto reconoce herederos, fija fecha para 

audiencia de inventarios y avalúos y otro. 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

En primer lugar, teniendo en cuenta la contestación de la demanda 

allegada a Ítem 014 procede el despacho, en primer lugar, a efectuar el 

reconocimiento de los señores JOSE ANTONIO MEDINA JAIMES Y CLAUDIA 

LILIANA MEDINA JAIMES como HEREDEROS de la causante señora FLOR 

JAIMES VDA DE MENDOZA de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3 del art. 491 del CGP, toda vez que, con los registros civiles de 

nacimiento vistos a folios 9 a 12 del ítem 014, acreditan su calidad de hijos 

de la causante; por lo tanto, dispone el despacho RECONOCERLOS COMO 

HEREDEROS interesados con beneficios de inventario en este sucesorio. 

 

Seguidamente, atendiendo el poder otorgado por los señores JOSE 

ANTONIO MEDINA JAIMES Y CLAUDIA LILIANA MEDINA JAIMES al Dr. LUIS 

ALEJANDRO CORZO MANTILLA, procede el despacho a RECONOCER 

PERSONERIA al aludido Jurista, para actuar dentro del presente proceso 

como apoderado judicial de la referida parte, en los términos del poder 

conferido al mismo para ello. Para efectos de lo anterior, se remite link del 

expediente digital: 54001400300820230058500SucesionIntestadaMenor 

 

Por otro parte, y en vista del memorial allegado por la DIAN a ítem 009, este 

Despacho dispone informar que la cuantía de la demanda se estimó en 

SESENTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y SEIS MILPESOS ($67.056.000.00). 

REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 111 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoysI5Jz8xxIi19LYVPCl7gB_PaaOf5eQR8TYNwgUX7QlQ?e=CM00k6
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Finalmente, teniendo en cuenta que nos encontramos en el momento 

procesal oportuno para ello, se procede a FIJAR FECHA para la diligencia 

de inventarios y avalúos de que trata el Art. 501 del CGP, para el día 

JUEVES 29 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 3:00PM. 

 

DEBERÁN las partes comparecer a la presente diligencia junto con sus 

apoderados judiciales, si los tienen, y se les advierte que la INASISTENCIA 

permite presumir ciertos los hechos en que se funden las pretensiones de la 

demanda o excepciones, según el caso, conforme a lo regulado en el 

numeral 4 del artículo 372 y 373 del C. G. P. y las pecuniarias allí previstas. 

 

Asimismo, se ADVIERTE a las partes que la audiencia será VIRTUAL, a través 

de la plataforma LifeSize, por lo que deberán conectarse a través del 

siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/20535181 

 

Asimismo, se advierte que la mencionada audiencia se realizará bajo el 

siguiente protocolo:  

 

PROTOCOLO AUDIENCIAS.pdf 

 

Link expediente:    

 

54001400300820230058500SucesionIntestadaMenor 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2023 00768 00 

Demandante: MARTHA PÉREZ CC. 37.223.759 

Demandado: ERMINSO ENRIQUE RAMIREZ CARDENAS CC. 88.179.825 

Asunto: Decreta medida cautelar  

 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de medidas cautelares 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 

 

En auto de fecha 11 de septiembre de 2023 (ítem 002) no se accede a la 

solicitud de medidas cautelar toda vez que no manifestaron en que 

secretaria de tránsito esta matriculada la motocicleta de placa ICH74C, 

seguidamente el apoderado de la parte demandante informa a esta 

unidad judicial que el vehículo se encuentra inscrito en la autoridad de 

tránsito DATRANS VILLA DEL ROSARIO. 

 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 593 y siguientes del CGP, se 

DECRETA LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 

 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del vehículo tipo motocicleta 

de placa: ICH74C; marca: AKT; modelo: 2021; color: negro; línea: AKT 

125 SL; chasis: 9F2A11251BE213256, de propiedad del señor ERMINSO 

ENRIQUE RAMIREZ CARDENAS CC. 88.179.825. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a 

la DATRANS VILLA DEL ROSARIO para que proceda a TOMAR NOTA. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

Jbr 
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